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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acta Acuerdo de Cooperación y su

anexo, registrada bajo N° 18.245, referente a impulsar en el Territorio provincial el

"Programa de Desarrollo Forrajero" para la adquisición de maquinaria agrícola, en el

marco del Plan Federal del Bicentenario de ganados y carnes, celebrada el 8 de marzo

de 2017, entre la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, el

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y Grupo de Productores

Agropecuarios, ratificada mediante Decreto provincial 1112/18.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE MAYO DE 2018.

RESOLUCIÓN N°

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

/18.

Juan Garios ARCANO
Vinoso bgrnfírfnr . ,,t

Presidente deíPoderLeflislaíiip

"Las Islas 'MaCvinas, QeorQias, Sandwich deíSursony serán Argentinas"


